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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 150 1 

 2 

Acta de la Sesión Ordinaria número 150-2023, celebrada por el Concejo Municipal 3 

de Jiménez en la Sala de Sesiones de este ayuntamiento, el día trece de marzo 4 

del año dos mil veintitrés, a las dieciocho horas con treinta minutos; con la 5 

asistencia de los señores (as) regidores (as) y síndicos (as), propietarios (as) y 6 

suplentes siguientes: 7 

 8 

REGIDORES PROPIETARIOS: Mario Rivera Jiménez- Presidente Municipal a.i., 9 

Marco Aurelio Sandoval Sánchez, Pamela Dotti Ortiz, Ricardo Aguilar Solano- En 10 

propiedad por ser el primer suplente y Marjorie Chacón Mesén- En propiedad 11 

supliendo a Geovanna Abarca Chavarría. 12 

 13 

REGIDOR SUPLENTE: José Jesús Camacho Ureña. 14 

 15 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: Xinia Méndez Paniagua- Distrito Juan Viñas y Evelio 16 

Camacho Ulloa- Distrito Pejibaye. 17 

 18 

AUSENTES: Geovanna Abarca Chavarría- Regidora propietaria, Guiselle 19 

Cascante Cerdas- Regidora suplente, Fabián Méndez Pereira- Regidor suplente, 20 

Wilberth Hernández Sojo- Síndico suplente distrito Juan Viñas, Ivannia Mora 21 

Gamboa- Síndica suplente distrito Pejibaye, José Carlos Vindas Ureña- Síndico 22 

propietario distrito Tucurrique y Liz Amadelys Morales Rodríguez- Síndica 23 

suplente distrito Tucurrique. 24 

 25 

 26 

Asisten los siguientes funcionarios: 27 

 28 

 29 

ALCALDESA MUNICIPAL: Lissette Fernández Quirós 30 

 31 

 32 

VICEALCALDE MUNICIPAL: Luis Mario Portuguéz Solano 33 

 34 

 35 

 36 



_________________________________________________________________________ 
Acta Sesión Ordinaria 150 del 13-03-2023 

ARTÍCULO I. Apertura de la sesión 1 

 2 

El señor Presidente a.i., Mario Rivera Jiménez, da las buenas tardes a los y las 3 

presentes; luego da lectura del Orden del Día programado para la sesión de hoy, el 4 

cual se aprobó en forma unánime. 5 

 6 

ARTÍCULO II. Comprobación de quórum 7 

 8 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia Municipal, se determina que 9 

el mismo está completo, al contarse con los Regidores Propietarios respectivos 10 

(para este día 5 de 5). 11 

 12 

ARTÍCULO III. Audiencias 13 

 14 

No hubo. 15 

 16 

ARTÍCULO IV. Aprobación del Acta Ordinaria Nº 149 17 

 18 

ACUERDO 1º 19 

No existiendo objeciones ni correcciones, el Concejo Municipal de Jiménez, somete 20 

a votación el Acta de la Sesión Ordinaria Nº 149 y la aprueba y ratifica en todos 21 

sus extremos por medio de los votos afirmativos de los regidores propietarios Mario 22 

Rivera Jiménez, Marco Aurelio Sandoval Sánchez, Pamela Dotti Ortiz, Ricardo 23 

Aguilar Solano y Marjorie Chacón Mesén. 24 

 25 

ARTÍCULO V. Lectura, análisis y trámite de la Correspondencia 26 

 27 

1- Oficio DEFMC-036-2023 fechado 03 de marzo, enviado por la Federación de 28 

Municipalidades de la provincia de Cartago. 29 

Les manifiestan lo siguiente “…Reciban un cordial saludo, actualmente la 30 

Federación de Municipalidades de Cartago junto con la Fundación CEPPA 31 

iniciaremos una serie de capacitaciones denominadas La Promoción de una 32 

Cultura de Paz en la Municipalidad, este proceso consta de tres partes esenciales: 33 

a) descripción de los nuevos alcances de la municipalidad y los compromisos de 34 

Costa Rica para cumplir con la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 35 

Unidas (ONU); b) descripción de la violencia y el trauma, con énfasis en la niñez y 36 
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la mujer; y c) descripción de la capacitación que ofrece la Fundación CEPPA con 1 

sus programas RCC y PAV. Esta fundación cuenta con varios años de experiencia 2 

en el tema, por lo que la Federación está en la anuencia de poder coordinar estos 3 

espacios que sabemos que muchas veces no se pueden adquirir por tener un costos 4 

elevado, es por eso que es de suma importancia para las diferentes áreas de las 5 

municipalidades; los invitamos a participar a estas cuatro sesiones que van hacer 6 

de manera virtual y presencial, este espacio está dirigido para una persona de la 7 

Comisión Municipal de la condición de la Mujer, un espacio para la Vicealcaldía y 8 

un espacio para las encargadas de la Oficina Municipales de la Mujer (OFIM). Las 9 

fechas de las capacitaciones serían las siguientes: 10 

Fecha Hora Modalidad 11 

17/03/2023 8:30am a 12:00md Virtual 12 

24/03/2023 8:30am a 3:00pm Presencial 13 

14/04/2023 8:30am a 12:00md Virtual 14 

21/04/2023 8:30am a 12:00md Virtual 15 

Es importante manifestar que son temas de mucho interés y la cantidad de espacio 16 

son pocos, por lo que con todo respeto solicitamos el mayor compromiso por cada 17 

una de las personas asignadas para que puedan ser aprovechadas estas 18 

capacitaciones. Las personas asignadas pueden enviar su información antes del 13 19 

de marzo al correo info@fedemucartago.go.cr, para remitirles la información 20 

correspondiente.” 21 

Se toma nota. 22 

 23 

2- Copia de oficio 099-2023-DGVM fechado 03 de marzo, enviado por el 24 

arquitecto Luis Enrique Molina Vargas, Director de Gestión Vial Municipal, al 25 

ingeniero Minor Villegas de la gerencia der Conservación de Vías y Puentes 26 

del CONAVI. 27 

Le manifiesta lo siguiente “…En días recientes se presentó el accidente de un 28 

camión de transporte de caña de azúcar, que volcó a la altura del puente sobre el 29 

río Chiz, Juan Viñas, sobre la Ruta Nacional 10: 30 
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Esta situación provocó la afectación al barandal de concreto del puente, al margen 1 

derecho sentido Turrialba-Juan Viñas, situación que ha de ser valorada para su 2 

reconstrucción: 3 

  

Además se considera prudente realizar la colocación de señalización preventiva en 4 

este sector, indicando la presencia del puente a los conductores, puesto que por la 5 

topografía del terreno los vehículos adquieren mucha velocidad y esta estructura se 6 

encuentra en una curva muy cerrada. Actualmente en el sitio no se cuenta con 7 

ninguna señal preventiva al respecto. Agradeciendo una pronta atención a las 8 

situaciones anteriormente expuestas.” 9 

Se toma nota. 10 

 11 
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3- Oficio AL-CPESEG-0216-2023 fechado 06 de marzo, enviado por la señora 1 

Daniela Agüero Bermúdez, Jefa del Área de Comisiones Legislativas VII, 2 

Asamblea Legislativa. 3 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Especial de Seguridad y 4 

Narcotráfico, en sesión ordinaria N°29 del 02 de marzo de 2023, acordó consultar a 5 

su representada el texto del proyecto de Ley Expediente N° 23.405” REFORMA A 6 

LA LEY DE TRÁNSITO Y AL CÓDIGO PENAL PARA MEJORAR LA EFICACIA DE 7 

LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE CONTROL DE ALCOHOL Y DROGAS EN LA 8 

CONDUCCIÓN”, el cual se adjunta.” 9 

 10 

ACUERDO 3º 11 

Este Concejo acuerda por Unanimidad: trasladar copia de este oficio, a la Comisión 12 

Municipal de Asuntos Jurídicos, para su análisis y posterior dictamen. 13 

 14 

4- Oficio AL-CPESEG-0228-2023 fechado 06 de marzo, enviado por la señora 15 

Daniela Agüero Bermúdez, Jefa del Área de Comisiones Legislativas VII, 16 

Asamblea Legislativa. 17 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Especial de Seguridad y 18 

Narcotráfico, en virtud de moción aprobada en sesión N° 29, del 2 de marzo, 2023, 19 

acordó consultar a su representada el texto del proyecto de Ley Expediente N° 20 

23.356” LEY DE MODERNIZACIÓN DE LA POLICIA MUNICIPAL”, el cual se 21 

adjunta.” 22 

 23 

ACUERDO 4º 24 

Este Concejo acuerda por Unanimidad: trasladar copia de este oficio, a la Comisión 25 

Municipal de Asuntos Jurídicos, para su análisis y posterior dictamen. 26 

 27 

5- Oficio AL-CPAJUR-2383-2023 fechado 06 de marzo, enviado por la señora 28 

Daniela Agüero Bermúdez, Jefa del Área de Comisiones Legislativas VII, 29 

Asamblea Legislativa. 30 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en 31 

virtud del informe del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto realizar 32 

consulta obligatoria a su representada sobre el Texto Base del proyecto de ley, 33 

“LEY DE REAJUSTE DEL PAGO DE MARCHAMO”, Expediente N° 23.444, el cual 34 

se adjunta.” 35 

 36 
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ACUERDO 5º 1 

Este Concejo acuerda por Unanimidad: trasladar copia de este oficio, a la Comisión 2 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 3 

 4 

6- Nota fechada 07 de marzo, enviado por la señora Noemy Montero Guerrero, 5 

Jefa del Área de Comisiones Legislativas I, Asamblea Legislativa. 6 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Especial de La Mujer, en 7 

virtud de la moción aprobada en la sesión 27, ha dispuesto consultarles su criterio 8 

sobre el proyecto de ley Expediente N° 23.443 “LEY PARA FORTALECER LOS 9 

MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES A 10 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN LA POLITICA MEDIANTE UNA REFORMA 11 

Y ADICION A LA LEY N° 10.235 DE 17 DE MAYO DE 2022”, el cual se adjunta.” 12 

 13 

ACUERDO 6º 14 

Este Concejo acuerda por Unanimidad: trasladar copia de este oficio, a la Comisión 15 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 16 

 17 

7- Oficio AL-CE23167-0023-2023 fechado 07 de marzo, enviado por la señora 18 

Cinthya Díaz Briceño, Jefa del Área de Comisiones Legislativas IV, Asamblea 19 

Legislativa. 20 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Especial de Modernización y Reforma 21 

del Estado en virtud de la moción aprobada en sesión 23, ha dispuesto consultarles 22 

su criterio sobre texto actualizado del proyecto de Ley Expediente N° 23.213 23 

“FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y 24 

ENERGÍA”, el cual se adjunta.” 25 

 26 

ACUERDO 7º 27 

Este Concejo acuerda por Unanimidad: trasladar copia de este oficio, a la Comisión 28 

Municipal de Asuntos Ambientales, para su análisis y posterior dictamen. 29 

 30 

8- Oficio AL-CPGOB-0079-2023 fechado 07 de marzo, enviado por la señora 31 

Ericka Ugalde Camacho, Jefa del Área de Comisiones Legislativas III, 32 

Asamblea Legislativa. 33 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y 34 

Administración, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de 35 
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Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto “LEY DE 1 

LA CRUZ ROJA COSTARRICENSE”, Expediente N° 23.500, el cual se adjunta.” 2 

 3 

ACUERDO 8º 4 

Este Concejo acuerda por Unanimidad: trasladar copia de este oficio, a la Comisión 5 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 6 

 7 

9- Oficio AL-CE23116 0004 fechado 08 de marzo, enviado por la señora Cinthya 8 

Díaz Briceño, Jefa del Área de Comisiones Legislativas IV, Asamblea 9 

Legislativa. 10 

Les manifiesta lo siguiente “…La Comisión Especial Nº 23116 Cartago, en virtud del 11 

informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos ha 12 

dispuesto solicitarles sobre el proyecto de ley “CREACIÓN DEL CANTÓN DE 13 

TUCURRIQUE, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA DE CARTAGO”, expediente Nº 14 

23416.” 15 

 16 

ACUERDO 9º 17 

Este Concejo acuerda por Unanimidad: trasladar copia de este oficio, a la Comisión 18 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 19 

 20 

10- Oficio DEFMC-038-2023 fechado 08 de marzo, enviado por la Federación 21 

de Municipalidades de la Provincia de Cartago. 22 

Les manifiestan lo siguiente “…Reciba un cordial saludo, por este medio me permito 23 

transcribir e informar lo dispuesto por Consejo Directivo de la Federación de 24 

Municipalidades de la provincia de Cartago, en el Artículo 3. Inciso 1 de la Sesión 25 

Extraordinaria Nº07-2023, celebrada el martes 07 de marzo del 2023, en las 26 

Instalaciones del Polideportivo de Cartago: Se conoce moción presentada por el 27 

Presidente de esta Federación y Alcalde de la Municipalidad de Oreamuno Sr. Erick 28 

Jiménez Valverde la cual dice: PARA EL APOYO A LOS ACUERDOS TOMADOS 29 

POR LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE LA PROVINCIA, EN RELACIÓN A LA 30 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO. CONSIDERANDO PRIMERO: SOBRE LA 31 

AUTONOMÍA MUNICIPAL. Los Gobiernos Locales, son entes AUTONOMOS 32 

según lo preceptúan los siguientes ordinales 169 y 170 de la Constitución Política 33 

al señalar: ARTÍCULO 169.- La administración de los intereses y servicios locales 34 

en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo 35 

deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, y de un 36 
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funcionario ejecutivo que designará la ley. ARTÍCULO 170.- Las corporaciones 1 

municipales son autónomas. En el Presupuesto Ordinario de la República, se les 2 

asignará a todas las municipalidades del país una suma que no será inferior a un 3 

diez por ciento (10%) de los ingresos ordinarios calculados para el año económico 4 

correspondiente. SEGUNDO: SOBRE LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO. El 5 

09 de marzo de 2022 fue publicada en La Gaceta número 46 alcance 50 la 6 

denominada Ley Marco de Empleo Público número 10159, misma que según su 7 

transitorio XV entrará a regir doce meses después de su publicación, es decir el 8 

próximo 10 de marzo del presente año. Esta ley incluye cambios bastante 9 

significativos en la forma de regular el empleo público, siendo uno de los más 10 

relevantes, la rectoría del Sistema General de Empleo Público a cargo del Ministerio 11 

de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). Como es de rigor, de 12 

previo a la entrada en vigencia de dicha ley, se realizaron las consultas 13 

constitucionales en torno al ajuste de dicha normativa a nuestra carta magna, siendo 14 

que respecto al régimen municipal la Sala Constitucional se pronunció según 15 

resolución número 17098-2021 del 01 de julio del 2021, en el siguiente sentido: 16 

Conclusión Analizados todos los aspectos consultados en cuanto a los artículos 2 17 

(inciso c), 6, 7, 9 (segundo párrafo del inciso a), 13, 14, 17 y 18 del proyecto de Ley 18 

denominado "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" expediente legislativo n° 19 

21.336, esta Sala constata que tales normas resultan contrarias al Derecho de la 20 

Constitución, por violación a la autonomía de gobierno de las municipalidades, 21 

consagrada constitucionalmente. Tales normas someten a las Municipalidades a 22 

una relación de dirección y sujeción a un órgano del Poder Ejecutivo (MIDEPLAN) 23 

en materia de empleo público, en violación de la autonomía de gobierno o política, 24 

resguardada constitucionalmente para las Municipalidades. Esos artículos se 25 

refieren a los siguientes temas:6 (rectoría del Sistema General de Empleo Público 26 

a cargo de Mideplán), 7 (amplias competencias de Mideplán para convertirlo en una 27 

especie de superior jerarca con potestades normativas sobre todo el aparato estatal 28 

en materia de empleo público), 9 (la sujeción y el sometimiento de las oficinas de 29 

recursos humanos a Mideplán y a la Dirección General de Servicio Civil), 13 (sobre 30 

un único régimen general de empleo público conformado por ocho familias), 14 31 

(reclutamiento y selección con base en disposiciones normativas de MIDEPLAN), 32 

17 y 18 (personal de alta dirección pública sometidos a un único plazo de periodo 33 

de prueba y un único plazo de nombramiento). Todo ello resulta claramente 34 

violatorio de la autonomía de las municipalidades, pues tales normas suponen una 35 

especie de relación de rectoría y jerarquía con MIDEPLAN. Además, cuando incluso 36 
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esta autonomía supone un resguardo frente al legislador, quien no puede 1 

incursionar en materias propias de la autonomía municipal. En razón de lo anterior 2 

y atendiendo a la resolución supra citada de la Sala Constitucional donde advierte 3 

sobre la intromisión a la autonomía municipal del aquel entonces proyecto de ley, 4 

se realizan unos ajustes a la referida normativa, de manera tal que en su artículo 6 5 

establece como exclusión a la rectoría del MIDEPLAN: “(…) las relaciones de 6 

empleo de las personas servidoras públicas que desempeñen funciones o 7 

labores administrativas profesionales o técnicas, que sean exclusivas y 8 

excluyentes para el ejercicio de las competencias constitucionalmente 9 

asignadas al Poder Legislativo, al Poder Judicial, al Tribunal Supremo de 10 

Elecciones (TSE) y a los entes públicos con autonomía de gobierno u 11 

organizativa, según la determinación que realice la respectiva institución.” 12 

(…)Según lo planteado anteriormente La Federación de Municipalidades de la 13 

Provincia de Cartago apoya los acuerdos tomados por los Concejos Municipales de 14 

la Provincia además de los futuros que se sean presentados en la línea de declarar 15 

a todos los puestos municipales exclusivos y excluyentes debido a la naturaleza 16 

que responde ejes estratégicos basados en la ejecución de los servicios que se 17 

prestan a las comunidades, por otra parte insta a los departamentos técnicos a 18 

sustentar esta tesis según las estructuras propias de cada Gobierno Local poniendo 19 

a la disposición los recursos humanos de la Institución para cumplir con los fines 20 

planteados y coadyuvar con la realización informes técnicos y aplicar los futuros 21 

procesos que deriven de la aplicación de la Ley Marco de Empleo público. 22 

ARTÍCULO 3. INCISO 1. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR LA 23 

MOCIÓN PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DE ESTA FEDERACIÓN Y 24 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO SR. ERICK JIMÉNEZ 25 

VALVERDE, Y QUE SE NOTIFIQUE A LA SRA. LAURA FERNÁNDEZ, MINISTRA 26 

DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA, ADEMÁS A TODOS 27 

LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE CARTAGO. ACUERDO 28 

EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 29 

Se toma nota. 30 

 31 

11- Copia de oficio MICITT-DVT-OF-161-2023 fechado 08 de marzo, enviado 32 

por el señor Orlando Vega Quesada, Viceministro de Telecomunicaciones del 33 

Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones, a la 34 

señorita Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal. 35 
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Les manifiesta lo siguiente “…Reciba un cordial saludo. Me permito hacer de su 1 

conocimiento que el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 2 

Telecomunicaciones (MICITT), ha contemplado en su política pública la meta de 3 

brindar a hogares en condición de vulnerabilidad socioeconómica con estudiantes 4 

en el sistema educativo público, un subsidio para conectividad a Internet en la 5 

vivienda. Este servicio de Internet puede ser brindado por alguno de los doce 6 

operadores registrados en el programa. Para cumplir dicha meta el MICITT ha 7 

trabajado de manera articulada con el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) y la 8 

Superintendencia de Telecomunicaciones, para que los hogares postulados e 9 

identificados por el IMAS puedan disfrutar de este beneficio. Conscientes del papel 10 

que juegan los gobiernos locales, acudimos a ustedes para que formen parte de la 11 

estrategia de divulgación de esta meta. En ese sentido, hemos creado tres 12 

ilustraciones informativas sobre la meta de conectividad, los cuales sugerimos sean 13 

circulados en sus redes sociales, página web y mecanismos de comunicación que 14 

implementen en su gobierno local con el objetivo de que la mayor cantidad de 15 

población postulada se entere de este beneficio, sometemos a su consideración 16 

distribuir según este calendario. 17 

Ilustración     Semana de publicación 18 

3 niños utilizando computadora  13 al 17 de 

marzo, 2023  

Dibujo de familia de 6 miembros  20 al 24 de 

marzo, 2023  

4 niños utilizando computadoras  27 al 31 de 

marzo, 2023  

Así mismo de considerar oportuno ofrecemos la posibilidad de coordinar una 19 

actividad de divulgación de manera presencial con los operadores y las instituciones 20 

involucradas.” 21 

Se toma nota. 22 

 23 

12- Oficio S.M. 22-2023 fechado 08 de marzo, enviado por el Concejo Municipal 24 

del Distrito de Tucurrique. 25 

Les manifiestan lo siguiente “… 26 
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 1 

 2 

ACUERDO 12º 3 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, al señor 4 

Contador Municipal, para lo que corresponda. 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 6 

 7 

13- Oficio Nº SC-49I-2023 fechado 10 de marzo, enviado por la señora Nuria 8 

Estela Fallas Mejía, Secretaria del Concejo. 9 

Les manifiesta lo siguiente “…En acatamiento del acuerdo 2º del Artículo XI, de la 10 

Sesión Ordinaria Nº 95 del martes 22 de febrero del año en curso, procedo a 11 

informarles sobre las labores realizadas por la Secretaría del Concejo, durante la 12 

semana del lunes 06 al viernes 10 de marzo 2023, como detallo: 13 

Semana: Del 06 al 10 de Marzo 2023 

SECRETARÍA DE CONCEJO 
 

INFORME DE LABORES (Incluida la modalidad de Teletrabajo) 
 14 
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Día Objetivo Modalidad 

Lunes 06 Marzo 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 13 de 

marzo) 
Revisión y respuesta correo electrónico 

Impresión y preparación del material de trabajo 
para la sesión del 06 de marzo y del Acta 

Ordinaria 148 (original) 
Archivo de Correspondencia Oficina 

Martes 07 Marzo 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 13 de 

marzo) 
Revisión y respuesta correo electrónico 

Reunión de personal a partir de las 9 AM 
Preparación y envío de correspondencia: 

Acuerdos del Acta Ordinaria 148 y Acuerdos 
Firmes del Acta Ordinaria Nº 149 

Elaboración, redacción y revisión Acta 
Ordinaria 149 

Archivo de Correspondencia 
Oficina 

 

Miércoles 08 Marzo 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 13 de 

marzo) 
Revisión y respuesta correo electrónico 
Elaboración, redacción y revisión Acta 

Ordinaria 149 
Actualización Expediente Digital 

Correspondencia Interna- Remitida 2023 
Actualización del Expediente de Consecutivo de 

oficios de Acuerdos Municipales año 2023 
Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 

labores y tiempos de inicio y finalización de 
desayuno y almuerzo 

Teletrabajo 
 

Jueves 09 Marzo 

Recibo de correspondencia (Inclusión en carpeta 
de correspondencia para sesión del lunes 13 de 

marzo) 
Revisión y respuesta correo electrónico 

Actualización Expediente de Actas Municipales: 
Ordinarias -Administración 2020-2024 

Actualización Control de Acuerdos Municipales 
2023-Enero Acta Ordinaria 148 

Incorporación en SICOP del acuerdo de 
“Modificación unilateral del contrato 

(Aumento)” No. 0432022000100046, del 
procedimiento Número 2022LA-000005-

0004500001 para COLOCACIÓN DE 
CARPETA ASFÁLTICA CAMINO EL 

DESECHO JUAN VIÑAS 
Elaboración, redacción y revisión Acta 

Ordinaria 149 
Elaboración y envío de correos electrónicos a la 
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Alcaldía reportando hora de ingreso y salida de 
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Teletrabajo 
 

Se toma nota. 1 

 2 

14- Oficio Nº 154-ALJI-2023 fechado 10 de marzo, enviado por la señorita 3 

Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Municipal. 4 

Les manifiesta lo siguiente “…La presente es para su análisis y aprobación el 5 

Informe de Ejecución del mes de febrero.” 6 

 7 

ACUERDO 14º 8 

Una vez analizado y dispensado del trámite de comisión, este Concejo acuerda por 9 

Unanimidad; darle su aprobación al Informe de Ejecución Presupuestaria 10 

Consolidado, correspondiente al mes de FEBRERO del año 2023 (Del 01 al 28 de 11 

febrero) conforme se detalla: 12 



_________________________________________________________________________ 
Acta Sesión Ordinaria 150 del 13-03-2023 

 1 

 2 

PARTIDA JIMENEZ % Jiménez TUCURRIQUE % Tucurrique TOTAL % Total

Ingresos Tributarios 9 975 931,89 2,78% 4 158 391,05 2,44% 14 134 322,94 2,67%
Ingresos No Tributarios 41 451 333,31 11,56% 5 407 187,70 3,18% 46 858 521,01 8,87%
Venta de Activos 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%
Transferencias Corrientes 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%
Transferencias de Capital 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%
Financiamiento Interno 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%

Ingresos del Período 51 427 265,20 14,35% 9 565 578,75 5,62% 60 992 843,95 11,54%

Superavit Libre 46 712 255,91 13,03% 20 914 232,98 12,30% 67 626 488,89 12,79%

Superavit Específico 260 331 449,05 72,62% 139 607 836,21 82,08% 399 939 285,26 75,67%

Ingresos de vigencias anteriores 307 043 704,96 85,65% 160 522 069,19 94,38% 467 565 774,15 88,46%

TOTAL 358 470 970,16 100% 170 087 647,94 100% 528 558 618,10 100%

N° PROGRAMA PROGRAMA JIMENEZ % Jiménez TUCURRIQUE % Tucurrique TOTAL % Total

1 Dirección y Administración General 15 374 150,32 26,54% 3 441 189,00 30% 18 815 339,32 27,08%
2 Servicios Municipales 19 511 079,73 33,68% 4 964 041,30 43% 24 475 121,03 35,23%
3 Inversiones 23 047 339,74 39,78% 3 130 670,43 27% 26 178 010,17 37,68%
4 Partidas Específicas 0,00 0,00% 0,00 0% 0,00 0,00%

TOTAL 57 932 569,79 100,00% 11 535 900,73 100% 69 468 470,52 100%
0,00 0,00 0,00

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
 RESUMEN  DE  EJECUCION DE INGRESOS  CONSOLIDADA 

"FEBRERO 2023"  DEL 1°  AL 28 DE FEBRERO 2023

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
 RESUMEN  DE  EJECUCION DE EGRESOS CONSOLIDADA          POR PROGRAMA

"FEBRERO 2023"  DEL 1°  AL 28 DE FEBRERO 2023

CODIGO PARTIDA JIMENEZ % Jiménez TUCURRIQUE % Tucurrique TOTAL % Total

0 Remuneraciones 35 561 910,82 61% 7 383 429,00 64% 42 945 339,82 62%
1 Servicios  4 862 110,69 8% 4 152 471,73 36% 9 014 582,42 13%
2 Materiales y Suministros 3 467 799,35 6% 0,00 0% 3 467 799,35 5%
3 Intereses y Comisiones 1 538 755,17 3% 0,00 0% 1 538 755,17 2%
5 Bienes Duraderos 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%
6 Transferencias corrientes 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%
7 Transferencias de capital 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%
8 Amortización 12 501 993,76 22% 0,00 0% 12 501 993,76 18%
9 Cuentas especiales 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%

TOTAL 57 932 569,79 100% 11 535 900,73 100% 69 468 470,52 100%

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales
8/3/2023

"FEBRERO 2023"  DEL 1°  AL 28 DE FEBRERO 2023

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
 RESUMEN  DE  EJECUCION DE EGRESOS CONSOLIDADA          POR PARTIDA
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CODIGO NOMBRE JIMÉNEZ TUCURRIQUE TOTAL %

INGRESOS TOTALES 358 470 970,16 170 087 647,94 528 558 618,10 100,00%
1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 51 427 265,20 9 565 578,75 60 992 843,95 11,54%
1.1.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 9 975 931,89 4 158 391,05 14 134 322,94 2,67%
1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 6 421 616,08 3 113 094,20 9 534 710,28 1,80%
1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles 6 421 616,08 3 113 094,20 9 534 710,28 1,80%
1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 7729 6 421 616,08 3 113 094,20 9 534 710,28 1,80%
1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 3 518 362,31 1 018 922,85 4 537 285,16 0,86%
1.1.3.2.00.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE 

BIENES Y SERVICIOS
559 655,00 143 004,00 702 659,00 0,13%

1.1.3.2.01.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE 
BIENES

519 655,00 143 004,00 662 659,00 0,13%

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la construcción 519 655,00 143 004,00 662 659,00 0,13%
1.1.3.2.02.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE 

SERVICIOS
40 000,00 0,00 40 000,00 0,01%

1.1.3.2.02.03.0.0.000 Impuestos específicos a los servicios de diversión y 
esparcimiento

40 000,00 0,00 40 000,00 0,01%

1.1.3.2.02.03.1.0.000 Impuesto sobre espectáculos públ icos 6% 40 000,00 0,00 40 000,00 0,01%
1.1.3.3.00.00.0.0.000 OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 2 958 707,31 875 918,85 3 834 626,16 0,73%
1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales comerciales y otros permisos 2 958 707,31 875 918,85 3 834 626,16 0,73%
1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes Municipales 1 918 650,96 831 103,50 2 749 754,46 0,52%
1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras l icencias profesionales comerciales y otros permisos 1 040 056,35 44 815,35 1 084 871,70 0,21%
1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 35 953,50 26 374,00 62 327,50 0,01%
1.1.9.1.00.00.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES 35 953,50 26 374,00 62 327,50 0,01%
1.1.9.1.02.00.0.0.000 Timbre Pro-parques Nacionales. 35 953,50 26 374,00 62 327,50 0,01%
1.3.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 41 451 333,31 5 407 187,70 46 858 521,01 8,87%
1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 39 831 732,21 4 714 255,05 44 545 987,26 8,43%
1.3.1.1.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES 10 562 505,10 0,00 10 562 505,10 2,00%
1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de agua 10 532 505,10 0,00 10 532 505,10 1,99%
1.3.1.1.09.00.0.0.000 Venta de otros bienes 30 000,00 0,00 30 000,00 0,01%
1.3.1.2.00.00.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 29 247 706,08 4 562 894,05 33 810 600,13 6,40%
1.3.1.2.04.00.0.0.000 ALQUILERES 178 000,00 369 150,00 547 150,00 0,10%
1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de edificios e instalaciones 178 000,00 369 150,00 547 150,00 0,10%
1.3.1.2.05.00.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 29 059 206,08 4 193 744,05 33 252 950,13 6,29%
1.3.1.2.05.01.0.0.000 Servicios de alcantarillado sanitario y pluvial 1 145 744,79 0,00 1 145 744,79 0,22%
1.3.1.2.05.01.1.0.000 Servicio de alcantarillado sanitario 1 145 744,79 0,00 1 145 744,79 0,22%
1.3.1.2.05.02.0.0.000 Servicios de instalación y derivación de agua 415 312,55 0,00 415 312,55 0,08%
1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de cementerio 2 274 763,62 0,00 2 274 763,62 0,43%
1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicios de saneamiento ambiental 24 190 288,51 4 193 744,05 28 384 032,56 5,37%
1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura 11 238 540,71 3 466 132,65 14 704 673,36 2,78%
1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicios de aseo de vías y sitios públ icos 4 938 979,08 727 611,40 5 666 590,48 1,07%
1.3.1.2.05.04.3.0.000 Serivicios de depósito y tratamiento de basura 6 398 331,60 0,00 6 398 331,60 1,21%
1.3.1.2.05.04.4.0.000 Mantenimiento de parques y obras de ornato 1 614 437,12 0,00 1 614 437,12 0,31%
1.3.1.2.05.09.0.0.000 Otros servicios comunitarios 1 033 096,61 0,00 1 033 096,61 0,20%

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
INGRESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  CONSOLIDADA 

"FEBRERO 2023"  DEL 1°  AL 28 DE FEBRERO 2023

1.3.1.2.05.09.9.0.000 Otros servicios comunitarios 1 033 096,61 0,00 1 033 096,61 0,20%
1.3.1.2.05.09.9.1.000 Servicio de Hidrantes 1 033 096,61 0,00 1 033 096,61 0,20%
1.3.1.2.09.00.0.0.000 OTROS SERVICIOS 10 500,00 0,00 10 500,00 0,00%
1.3.1.2.09.09.0.0.000 Venta de otros servicios 10 500,00 0,00 10 500,00 0,00%
1.3.1.3.00.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIV0S 21 521,03 151 361,00 172 882,03 0,03%
1.3.1.3.02.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 21 521,03 151 361,00 172 882,03 0,03%
1.3.1.3.02.09.0.0.000 Otros derechos administrativos a otros servicios públicos 21 521,03 151 361,00 172 882,03 0,03%
1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derechos de cementerio 21 521,03 151 361,00 172 882,03 0,03%
1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 384 552,29 0,00 384 552,29 0,07%
1.3.2.3.00.00.0.0.000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 384 552,29 0,00 384 552,29 0,07%
1.3.2.3.03.00.0.0.000 OTRAS RENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS 384 552,29 0,00 384 552,29 0,07%
1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en Bancos 

Estatales
384 552,29 0,00 384 552,29 0,07%

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y CONFISCACIONES 47 779,88 0,00 47 779,88 0,01%
1.3.3.1.00.00.0.0.000 MULTAS Y SANCIONES 47 779,88 0,00 47 779,88 0,01%
1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras multas 47 779,88 0,00 47 779,88 0,01%
1.3.3.1.09.02.0.0.000 Multas por infracción a la ley de construcciones 23 200,00 0,00 23 200,00 0,00%
1.3.3.1.09.09.0.0.000 Multas varias (No declaracion de patentes y atraso l icencias de 

licores)
24 579,88 0,00 24 579,88 0,00%

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 1 187 268,93 692 932,65 1 880 201,58 0,36%
1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de impuesto 404 396,73 692 932,65 1 097 329,38 0,21%
1.3.4.2.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios 770 756,49 0,00 770 756,49 0,15%

1.3.4.9.00.00.0.0.000 Otros intereses moratorios 12 115,71 0,00 12 115,71 0,00%
3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 307 043 704,96 160 522 069,19 467 565 774,15 88,46%
3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 307 043 704,96 160 522 069,19 467 565 774,15 88,46%
3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE 46 712 255,91 20 914 232,98 67 626 488,89 12,79%
3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT ESPECIFICO 260 331 449,05 139 607 836,21 399 939 285,26 75,67%

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales
8/3/2023
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JIMENEZ TUCURRIQUE TOTAL Consolidado
Clasificador por Objeto del Gasto Clasificador Económico

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 Cod Detalle Monto
* *

ACTIVIDAD 01 ADMINISTRACIÓN  GENERAL 13 632 597,10 3 441 189,00 17 073 786,10 TOTAL ACTIVIDAD 17 073 786,10
0 REMUNERACIONES 11 473 540,51 3 441 189,00 14 914 729,51 1.1.1 REMUNERACIONES 14 914 729,51

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 6 047 622,10 2 386 155,00 8 433 777,10 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  8 433 777,10

0.01.02 Jornales 165 787,00 0,00 165 787,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  165 787,00

0.01.03 Servicios especiales 256 763,13 0,00 256 763,13 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  256 763,13

0.02.01 Tiempo extraordinario 50 046,17 0,00 50 046,17 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  50 046,17

0.02.02 Recargo de funciones 226 618,35 0,00 226 618,35 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  226 618,35

0.02.05 Dietas 683 280,00 224 600,00 907 880,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  907 880,00

0.03.01 Retribución por años servidos 1 304 838,32 332 656,00 1 637 494,32 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 637 494,32

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 883 828,44 0,00 883 828,44 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  883 828,44

0.03.04 Salario escolar 130 078,00 0,00 130 078,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  130 078,00

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS 825 047,00 252 373,00 1 077 420,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 1 077 420,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 43 561,00 14 588,00 58 149,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 58 149,00

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de CCSS 442 581,00 149 291,00 591 872,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 591 872,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

261 366,00 40 763,00 302 129,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 302 129,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 152 124,00 40 763,00 192 887,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 192 887,00
1 SERVICIOS 1 659 856,59 0,00 1 659 856,59 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 2 159 056,59

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 319 780,00 0,00 319 780,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 319 780,00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 462 216,59 0,00 462 216,59 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 462 216,59

1.03.01 Información 518 910,00 0,00 518 910,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 518 910,00

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 3 600,00 0,00 3 600,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 3 600,00

1.04.02 Servicios jurídicos 155 000,00 0,00 155 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 155 000,00

1.05.01 Transporte dentro del país 34 350,00 0,00 34 350,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 34 350,00

1.05.02 Viáticos dentro del país 166 000,00 0,00 166 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 166 000,00
2 MATERIALES Y SUMINISTROS 499 200,00 0,00 499 200,00 *

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 254 200,00 0,00 254 200,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 254 200,00

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 245 000,00 0,00 245 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 245 000,00
* *

ACTIVIDAD 02 AUDITORÍA INTERNA 1 741 553,22 0,00 1 741 553,22 TOTAL ACTIVIDAD 1 741 553,22

0 REMUNERACIONES 1 741 553,22 0,00 1 741 553,22 1.1.1 REMUNERACIONES 1 741 553,22

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 776 598,49 0,00 776 598,49 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  776 598,49

0.03.01 Retribución por años servidos 277 228,37 0,00 277 228,37 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  277 228,37

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 429 724,36 0,00 429 724,36 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  429 724,36

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS 135 362,00 0,00 135 362,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 135 362,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 7 147,00 0,00 7 147,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 7 147,00

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de CCSS 72 612,00 0,00 72 612,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 72 612,00

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

42 881,00 0,00 42 881,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 42 881,00

* *
TOTAL PROGRAMA I 15 374 150,32 3 441 189,00 18 815 339,32 18 815 339,32

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
EGRESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA 

"FEBRERO 2023"  DEL 1°  AL 28 DE FEBRERO 2023

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES *

* *

SERVICIO 01 ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 1 918 279,02 407 541,00 2 325 820,02 TOTAL ACTIVIDAD 2 325 820,02

0 REMUNERACIONES 1 918 279,02 394 041,00 2 312 320,02 1.1.1 REMUNERACIONES 2 312 320,02

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 221 599,72 284 683,00 1 506 282,72 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 506 282,72

0.01.02 Jornales 105 659,00 0,00 105 659,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  105 659,00

0.01.05 Suplencias 11 472,00 0,00 11 472,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  11 472,00

0.03.01 Retribución por años servidos 263 076,30 42 780,00 305 856,30 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  305 856,30

0.03.04 Salario escolar 28 395,00 0,00 28 395,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  28 395,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

139 544,00 33 365,00 172 909,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 172 909,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 7 368,00 1 749,00 9 117,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 9 117,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

74 856,00 19 964,00 94 820,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 94 820,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

44 206,00 5 750,00 49 956,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 49 956,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 22 103,00 5 750,00 27 853,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 27 853,00
1 SERVICIOS 0,00 13 500,00 13 500,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 13 500,00

1.05.02 Viáticos dentro del país 0,00 13 500,00 13 500,00 1.1.2 Adquis i ción de bienes  y servicios 13 500,00

SERVICIO 02 RECOLECCIÓN DE BASURA 7 734 714,31 4 486 500,30 12 221 214,61 TOTAL ACTIVIDAD 12 221 214,61

0 REMUNERACIONES 5 119 981,49 568 109,00 5 688 090,49 1.1.1 REMUNERACIONES 5 688 090,49

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 2 814 345,19 284 683,00 3 099 028,19 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  3 099 028,19

0.01.02 Jornales 528 956,00 200 000,00 728 956,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  728 956,00

0.01.05 Suplencias 464 383,89 0,00 464 383,89 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  464 383,89

0.02.01 Tiempo extraordinario 175 040,67 0,00 175 040,67 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  175 040,67

0.03.01 Retribución por años servidos 449 219,74 21 969,00 471 188,74 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  471 188,74

0.03.04 Salario escolar 3 928,00 0,00 3 928,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  3 928,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

331 382,00 31 360,00 362 742,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 362 742,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 17 496,00 1 461,00 18 957,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 18 957,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

177 763,00 18 790,00 196 553,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 196 553,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

104 978,00 4 923,00 109 901,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 109 901,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 52 489,00 4 923,00 57 412,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 57 412,00

REC. BASURA 1 SERVICIOS 332 826,95 3 918 391,30 4 251 218,25 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 6 533 124,12

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 90 000,00 0,00 90 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 90 000,00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 33 326,95 0,00 33 326,95 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 33 326,95

1.02.99 Otros servicios básicos 0,00 3 678 391,30 3 678 391,30 1.1.2 Adquis i ción de bienes  y servicios 3 678 391,30

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 0,00 240 000,00 240 000,00 1.1.2 Adquis i ción de bienes  y servicios 240 000,00

1.05.02 Viáticos dentro del país 209 500,00 0,00 209 500,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 209 500,00
XXX XXXXXX 0,00 0,00 * 1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2 281 905,87 0,00 2 281 905,87 *

2.01.01 Combustibles y lubricantes 2 281 905,87 0,00 2 281 905,87 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 2 281 905,87
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SERVICIO 04 CEMENTERIOS 1 204 121,39 70 000,00 1 274 121,39 TOTAL ACTIVIDAD 1 274 121,39

0 REMUNERACIONES 1 182 684,59 70 000,00 1 252 684,59 1.1.1 REMUNERACIONES 1 252 684,59

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 494 911,86 0,00 494 911,86 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  494 911,86

0.01.02 Jornales 164 579,00 70 000,00 234 579,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  234 579,00

0.02.01 Tiempo extraordinario 76 883,73 0,00 76 883,73 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  76 883,73

0.02.03 Disponibilidad laboral 84 683,60 0,00 84 683,60 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  84 683,60

0.03.01 Retribución por años servidos 118 833,40 0,00 118 833,40 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  118 833,40

0.03.04 Salario escolar 64 558,00 0,00 64 558,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  64 558,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

86 337,00 0,00 86 337,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 86 337,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 4 558,00 0,00 4 558,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 4 558,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

46 314,00 0,00 46 314,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 46 314,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

27 351,00 0,00 27 351,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 27 351,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 13 675,00 0,00 13 675,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 13 675,00

CEMENTERIO 1 SERVICIOS 14 858,04 0,00 14 858,04 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 21 436,80

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 14 858,04 0,00 14 858,04 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 14 858,04

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 6 578,76 0,00 6 578,76

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 6 578,76 0,00 6 578,76 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 6 578,76

SERVICIO 05 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 1 054 105,64 0,00 1 054 105,64 TOTAL ACTIVIDAD 1 054 105,64

0 REMUNERACIONES 352 889,44 0,00 352 889,44 1.1.1 REMUNERACIONES 352 889,44

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 50 404,40 0,00 50 404,40 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  50 404,40

0.01.02 Jornales 252 541,00 0,00 252 541,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  252 541,00

0.03.01 Retribución por años servidos 15 998,04 0,00 15 998,04 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  15 998,04

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

16 443,00 0,00 16 443,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 16 443,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 868,00 0,00 868,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 868,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

8 821,00 0,00 8 821,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 8 821,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

5 209,00 0,00 5 209,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 5 209,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 2 605,00 0,00 2 605,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 2 605,00

1 SERVICIOS 700 000,00 0,00 700 000,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 701 216,20

1.04.06 Servicios generales 700 000,00 0,00 700 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 700 000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 216,20 0,00 1 216,20 *

2.03.04 Materiales y productos electricos, telefónicos y de cómputo 1 216,20 0,00 1 216,20 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 1 216,20

SERVICIO 06 ACUEDUCTOS 3 760 145,85 0,00 3 760 145,85 TOTAL ACUEDUCTO 3 760 145,85

ACUEDUCTO 06-01 SERVICIO ACUEDUCTOS 3 409 044,31 0,00 3 409 044,31 TOTAL ACTIVIDAD 3 409 044,31

0 REMUNERACIONES 2 616 752,04 0,00 2 616 752,04 1.1.1 REMUNERACIONES 2 616 752,04

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 492 996,60 0,00 1 492 996,60 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 492 996,60

0.01.02 Jornales 169 507,00 0,00 169 507,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  169 507,00

0.02.01 Tiempo extraordinario 37 920,97 0,00 37 920,97 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  37 920,97

0.02.03 Disponibilidad laboral 81 951,49 0,00 81 951,49 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  81 951,49

0.03.01 Retribución por años servidos 270 430,36 0,00 270 430,36 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  270 430,36

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 151 852,62 0,00 151 852,62 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  151 852,62

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

199 618,00 0,00 199 618,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 199 618,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 10 539,00 0,00 10 539,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 10 539,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

107 081,00 0,00 107 081,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 107 081,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

63 237,00 0,00 63 237,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 63 237,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 31 618,00 0,00 31 618,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 31 618,00

ACUEDUCTOS 1 SERVICIOS 561 140,01 0,00 561 140,01 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 792 292,27

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 74 960,78 0,00 74 960,78 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 74 960,78

1.03.01 Informacion 44 000,00 0,00 44 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 44 000,00

1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 3 600,00 0,00 3 600,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 3 600,00

1.99.01 Servicios de regulación 438 579,23 0,00 438 579,23 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 438 579,23

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 231 152,26 0,00 231 152,26 *

2.01.01 Combustibles y lubricantes 44 880,00 0,00 44 880,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 44 880,00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 56 952,11 0,00 56 952,11 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 56 952,11

2.04.01 Herramientas e instrumentos 14 320,15 0,00 14 320,15 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 14 320,15

2.04.02 Repuestos y accesorios 115 000,00 0,00 115 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 115 000,00

HIDRANTES 06-02 SERVICIO HIDRANTES 351 101,54 0,00 351 101,54 TOTAL ACTIVIDAD 351 101,54

0 REMUNERACIONES 267 701,54 0,00 267 701,54 1.1.1 REMUNERACIONES 267 701,54

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 165 888,40 0,00 165 888,40 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  165 888,40

0.02.03 Disponibilidad laboral 9 105,72 0,00 9 105,72 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  9 105,72

0.03.01 Retribución por años servidos 30 047,36 0,00 30 047,36 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  30 047,36

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 16 872,06 0,00 16 872,06 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  16 872,06

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

22 180,00 0,00 22 180,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 22 180,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 1 171,00 0,00 1 171,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 1 171,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

11 898,00 0,00 11 898,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 11 898,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

7 026,00 0,00 7 026,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 7 026,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 3 513,00 0,00 3 513,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 3 513,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 83 400,00 0,00 83 400,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 83 400,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 83 400,00 0,00 83 400,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 83 400,00

SERVICIO 13 SERVICIO ALCANTARILLADO SANITARIO 1 027 974,14 0,00 1 027 974,14 TOTAL ACTIVIDAD 1 027 974,14

0 REMUNERACIONES 649 344,14 0,00 649 344,14 1.1.1 REMUNERACIONES 649 344,14

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 550 161,14 0,00 550 161,14 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  550 161,14

0.02.01 Tiempo extraordinario 8 803,00 0,00 8 803,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  8 803,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

43 779,00 0,00 43 779,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 43 779,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 2 311,00 0,00 2 311,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 2 311,00
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0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

23 484,00 0,00 23 484,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 23 484,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

13 869,00 0,00 13 869,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 13 869,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 6 937,00 0,00 6 937,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 6 937,00
1 SERVICIOS 378 630,00 0,00 378 630,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 378 630,00

1.02.02 Servicio de energia electrica 378 630,00 0,00 378 630,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 378 630,00

SERVICIO 16 DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE BASURA 2 811 739,38 0,00 2 811 739,38 TOTAL ACTIVIDAD 2 811 739,38

0 REMUNERACIONES 1 930 239,38 0,00 1 930 239,38 1.1.1 REMUNERACIONES 1 930 239,38

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 997 916,45 0,00 997 916,45 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  997 916,45

0.01.02 Jornales 360 339,00 0,00 360 339,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  360 339,00

0.01.05 Suplencias 179 874,88 0,00 179 874,88 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  179 874,88

0.02.01 Tiempo extraordinario 12 097,49 0,00 12 097,49 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  12 097,49

0.03.01 Retribución por años servidos 91 550,56 0,00 91 550,56 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  91 550,56

0.03.04 Salario escolar 54 531,00 0,00 54 531,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  54 531,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

113 315,00 0,00 113 315,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 113 315,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 5 983,00 0,00 5 983,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 5 983,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

60 786,00 0,00 60 786,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 60 786,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

35 897,00 0,00 35 897,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 35 897,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 17 949,00 0,00 17 949,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 17 949,00

1 SERVICIOS 750 500,00 0,00 750 500,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 881 500,00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 216 000,00 0,00 216 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 216 000,00

1.03.01 Información 80 000,00 0,00 80 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 80 000,00

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 400 000,00 0,00 400 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 400 000,00

1.05.02 Viáticos dentro del país 3 500,00 0,00 3 500,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 3 500,00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 45 000,00 0,00 45 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 45 000,00

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo transporte 6 000,00 0,00 6 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 6 000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 131 000,00 0,00 131 000,00 *

2.01.01 Combustibles y lubricantes 103 000,00 0,00 103 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 103 000,00

2.04.02 Repuestos y accesorios 28 000,00 0,00 28 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 28 000,00

TOTAL PROGRAMA I I 19 511 079,73 4 964 041,30 24 475 121,03 TOTAL PROGRAMA I I 24 475 121,03

GRUPO 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 19 503 555,60 1 687 569,43 21 191 125,03 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 21 191 125,03

Actividad 001 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (Ley 8114) 6 472 401,59 1 687 569,43 8 159 971,02 TOTAL PROYECTO 8 159 971,02

0 REMUNERACIONES 6 008 102,49 1 466 989,00 7 475 091,49 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 8 159 971,02

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 3 892 912,94 877 577,00 4 770 489,94 2.1.2 Vías  de comunicación 4 770 489,94

0.01.02 Jornales 0,00 234 760,00 234 760,00 2.1.2 Vías  de comunicación 234 760,00

0.01.03 Servicios Especiales 0,00 185 802,00 185 802,00 2.1.2 Vías  de comunicación 185 802,00

0.02.01 Tiempo extraordinario 110 083,05 0,00 110 083,05 2.1.2 Vías  de comunicación 110 083,05

0.03.01 Retribución por años servidos 857 772,88 0,00 857 772,88 2.1.2 Vías  de comunicación 857 772,88

0.03.02
Restricción al ejercicio liberal de la profesión (Dedicación 
exclusiva)

180 485,62 0,00 180 485,62 2.1.2 Vías  de comunicación 180 485,62

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

468 340,00 84 904,00 553 244,00 2.1.2 Vías  de comunicación 553 244,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 24 728,00 4 481,00 29 209,00 2.1.2 Vías  de comunicación 29 209,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

251 232,00 51 577,00 302 809,00 2.1.2 Vías  de comunicación 302 809,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

148 365,00 13 944,00 162 309,00 2.1.2 Vías  de comunicación 162 309,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 74 183,00 13 944,00 88 127,00 2.1.2 Vías  de comunicación 88 127,00

1 SERVICIOS 464 299,10 220 580,43 684 879,53

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 0,00 68 305,00 68 305,00 2.1.2 Vías  de comunicación 68 305,00

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 183 715,00 61 775,00 245 490,00 2.1.2 Vías  de comunicación 245 490,00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 162 519,44 90 500,43 253 019,87 2.1.2 Vías  de comunicación 253 019,87

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 118 064,66 0,00 118 064,66 2.1.2 Vías  de comunicación 118 064,66

Proyecto 791 Infraestructura Vial Mantenimiento (791) Ley 8114 50 464,00 0,00 50 464,00 TOTAL PROYECTO 50 464,00

0 REMUNERACIONES 50 464,00 0,00 50 464,00 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 50 464,00

0.01.02 Jornales 50 464,00 0,00 50 464,00 2.1.2 Vías  de comunicación 50 464,00

Proyecto 793 Compra de Maquinaria UTGVM (Servicio Deuda) (793)  (Ley 8114) 12 980 690,01 0,00 12 980 690,01 TOTAL PROYECTO 12 980 690,01

3 INTERESES Y COMISIONES 1 507 651,49 0,00 1 507 651,49 1.2 INTERESES 1 507 651,49

3.02.03
Intereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales

1 507 651,49 0,00 1 507 651,49
1.2.1 Internos

1 507 651,49

8 AMORTIZACION 11 473 038,52 0,00 11 473 038,52 3.3 AMORTIZACIÓN 11 473 038,52

8.02.03
Amortización de préstamos de Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales

11 473 038,52 0,00 11 473 038,52 3.3.1 Amortización interna 11 473 038,52

GRUPO 06 OTROS PROYECTOS 3 543 784,14 1 443 101,00 4 986 885,14 OTROS PROYECTOS 4 986 885,14

Actividad 01 Dirección Técnica y Estudios Progr III 1 972 826,96 1 443 101,00 3 415 927,96 TOTAL PROYECTO 3 415 927,96
0 REMUNERACIONES 1 972 826,96 1 443 101,00 3 415 927,96 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 3 415 927,96

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 799 293,48 1 080 666,00 1 879 959,48 2.1.5 Otras  obras 1 879 959,48

0.01.03 Servicios especiales 636 867,07 0,00 636 867,07 2.1.5 Otras  obras 636 867,07

0.02.02 Recargo de funciones 35 881,33 0,00 35 881,33 2.1.5 Otras  obras 35 881,33

0.03.01 Retribución por años servidos 12 452,40 135 664,00 148 116,40 2.1.5 Otras  obras 148 116,40

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 198 519,68 0,00 198 519,68 2.1.5 Otras  obras 198 519,68

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
del Seguro Social

140 385,00 112 862,00 253 247,00 2.1.5 Otras  obras 253 247,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 7 412,00 6 993,00 14 405,00 2.1.5 Otras  obras 14 405,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social

75 307,00 66 960,00 142 267,00 2.1.5 Otras  obras 142 267,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias

44 473,00 19 978,00 64 451,00 2.1.5 Otras  obras 64 451,00
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0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 22 236,00 19 978,00 42 214,00 2.1.5 Otras  obras 42 214,00

Proyecto 02 Infraestructura Comunal Dist. I Juan Viñas 309 739,81 0,00 309 739,81 TOTAL PROYECTO 309 739,81

0 REMUNERACIONES 138 776,00 0,00 138 776,00 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 309 739,81

0.01.02 Jornales 138 776,00 0,00 138 776,00 2.1.5 Otras  obras 138 776,00
2 MATERIALES Y SUMINISTROS 170 963,81 0,00 170 963,81 *

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 78 581,36 0,00 78 581,36 2.1.5 Otras  obras 78 581,36

2.03.01 Materiales y productos metálicos 62 382,45 0,00 62 382,45 2.1.5 Otras  obras 62 382,45

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 30 000,00 0,00 30 000,00 2.1.5 Otras  obras 30 000,00

Proyecto 03 Infraestructura Comunal Dist. III Pejibaye 201 158,45 0,00 201 158,45 TOTAL PROYECTO 201 158,45

0 REMUNERACIONES 138 776,00 0,00 138 776,00 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 201 158,45

0.01.02 Jornales 138 776,00 0,00 138 776,00 2.1.5 Otras  obras 138 776,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 62 382,45 0,00 62 382,45 *

2.03.01 Materiales y productos metálicos 62 382,45 0,00 62 382,45 2.1.5 Otras  obras 62 382,45

Proyecto 16 Proyecto de Inversión Servicio Depósito y Tratamiento de basura 358 088,24 0,00 358 088,24 TOTAL PROYECTO 358 088,24

3 INTERESES Y COMISIONES 10 507,00 0,00 10 507,00 1.2 INTERESES 10 507,00

3.02.03
Intereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales

10 507,00 0,00 10 507,00
1.2.1 Internos

10 507,00

8 AMORTIZACION 347 581,24 0,00 347 581,24 3.3 AMORTIZACIÓN 347 581,24

8.02.03
Amortización de préstamos de Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales

347 581,24 0,00 347 581,24 3.3.1 Amortización interna 347 581,24

Proyecto 22 Proyecto de Inversión Servicio de Recolección de Basura 701 970,68 0,00 701 970,68 TOTAL PROYECTO 701 970,68

3 INTERESES Y COMISIONES 20 596,68 0,00 20 596,68 1.2 INTERESES 20 596,68

3.02.03
Intereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales

20 596,68 0,00 20 596,68
1.2.1 Internos

20 596,68

8 AMORTIZACION 681 374,00 0,00 681 374,00 3.3 AMORTIZACIÓN 681 374,00

8.02.03
Amortización de préstamos de Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales

681 374,00 0,00 681 374,00 3.3.1 Amortización interna 681 374,00

TOTAL PROGRAMA I I I 23 047 339,74 3 130 670,43 26 178 010,17 TOTAL PROGRAMA I I I 26 178 010,17

TOTAL GENERAL DE PROGRAMAS 57 932 569,79 11 535 900,73 69 468 470,52 TOTAL GENERAL DE PROGRAMAS 69 468 470,52

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales 8/3/2023

Código Detalle Cuenta
Programa 1 Administración 

General
Programa 2 Servicios 

Comunales
Programa 3 Inversiones Total todos los programas

1 GASTOS CORRIENTES 18 815 339,32 24 475 121,03 1 538 755,17 44 829 215,52

1.1 GASTOS DE CONSUMO 18 815 339,32 24 475 121,03 0,00 43 290 460,35

1.1.1 REMUNERACIONES 16 656 282,73 15 070 021,64 0,00 31 726 304,37

1.1.1.1 Sueldos  y s a lari os  14 175 823,73 12 975 429,64 0,00 27 151 253,37

1.1.1.2 Contribuciones soci a les 2 480 459,00 2 094 592,00 0,00 4 575 051,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 2 159 056,59 9 405 099,39 0,00 11 564 155,98

1.2 INTERESES 0,00 0,00 1 538 755,17 1 538 755,17

1.2.1 Internos 0,00 0,00 1 538 755,17 1 538 755,17

1.2.2 Externos 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.1 Trans ferencias  corrientes  al  Sector Públ ico 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.2 Trans ferencias  corrientes  al  Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 0,00 12 137 261,24 12 137 261,24

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 0,00 12 137 261,24 12 137 261,24

2.1.1 Edificaciones 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.2 Vías  de comunicaci ón 0,00 0,00 8 210 435,02 8 210 435,02

2.1.3 Obras  urbanís ticas 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.4 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.5 Otras  obras 0,00 0,00 3 926 826,22 3 926 826,22

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.2 Terrenos 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.1 Trans ferencias  de capi ta l   a l  Sector Públ ico 0,00 0,00 0,00 0,00

2.3.2 Trans ferencias  de capi ta l  a l  Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 12 501 993,76 12 501 993,76

3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00

3.3 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00 12 501 993,76 12 501 993,76

3.3.1 Amortización i nterna 0,00 0,00 12 501 993,76 12 501 993,76

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL PROGRAMA 18 815 339,32 24 475 121,03 26 178 010,17 69 468 470,52

Elaborado por: Trentino Mazza Corra les 8/3/2023

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ
EGRESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA 

RESUMEN POR PROGRAMA Y TOTAL  POR CLASIFICADOR ECONÓMICO
"FEBRERO 2023"  DEL 1°  AL 28 DE FEBRERO 2023
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PARTIDA PRESUPUESTO JIMENEZ TUCURRIQUE COMPROMISOS TOTAL
POR INGRESAR / 

DISPONIBLE % EJECUTADO

Ingresos del  Período 2023 2 442 029 984,49 455 588 392,51 192 305 971,42 0,00 647 894 363,93 1 794 135 620,56 27%

Egresos del Período 2023 2 442 029 984,49 116 379 485,76 18 550 674,52 0,00 134 930 160,28 2 307 099 824,21 6%

Diferencia Neta 339 208 906,75 173 755 296,90 0,00 512 964 203,65

Jimenez Tucurrique
1. Ingresos Tributarios 358 187 550,92 36 503 683,11 16 162 816,33 52 666 499,44 305 521 051,48 8,1%
2. Ingresos No Tributarios 535 619 947,00 112 041 004,44 15 621 085,90 127 662 090,34 407 957 856,66 19,7%
3. Venta de Activos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0%
4. Transferencias Corrientes 3 302 970,00 0,00 0,00 0,00 3 302 970,00 0,0%
5. Transferencias de Capital 1 155 119 516,65 0,00 0,00 0,00 1 155 119 516,65 0,0%
6. Financiamiento Interno 389 800 000,00 0,00 0,00 0,00 389 800 000,00 0,0%
7. Superavit Libre 0,00 46 712 255,91 20 914 232,98 67 626 488,89 -67 626 488,89 10,4%
8. Superavit Específico 0,00 260 331 449,05 139 607 836,21 399 939 285,26 -399 939 285,26 61,7%

2 442 029 984,57 455 588 392,51 192 305 971,42 647 894 363,93 1 794 135 620,64 100%

 RESUMEN  DE  EJECUCION DE  INGRESOS - EGRESOS CONSOLIDADO  **ENERO A FEBRERO 2023"

Ingresos y Egresos Reales del Período 2023

EJECUCIÓN DE INGRESOS ACUMULADA *CONSOLIDADA*
AL 28-02-2023

Partida Presupuesto 
Consolidado

Ejecutado
Total Ejecutado Por Ingresar % Ejecutado

Jimenez Tucurrique
REMUNERACIONES 683 660 827,22 87 461 338,08 14 189 436,00 101 650 774,08 582 010 053,14 75%
SERVICIOS 402 135 033,60 9 519 767,61 4 361 238,52 13 881 006,13 388 254 027,47 10%
MATERIALES Y SUMINISTROS 139 054 905,82 5 357 631,14 0,00 5 357 631,14 133 697 274,68 4%
INTERESES Y COMISIONES 29 948 807,32 1 538 755,17 0,00 1 538 755,17 28 410 052,15 1%
BIENES DURADEROS 787 772 373,00 0,00 0,00 0,00 787 772 373,00 0%
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 81 216 757,24 0,00 0,00 0,00 81 216 757,24 0%
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0%
AMORTIZACION 316 398 071,72 12 501 993,76 0,00 12 501 993,76 303 896 077,96 9%
CUENTAS ESPECIALES 1 843 208,57 0,00 0,00 0,00 1 843 208,57 0%

2 442 029 984,49 116 379 485,76 18 550 674,52 134 930 160,28 2 307 099 824,21 100%

Jimenez Tucurrique
1. Dirección y Administración General 360 169 788,92 34 230 483,25 6 649 778,00 40 880 261,25 319 289 527,67 30%
2. Servicios Municipales 388 522 587,70 45 307 408,46 5 595 528,30 50 902 936,76 337 619 650,94 38%
3. Inversiones 1 693 337 607,87 36 841 594,05 6 305 368,22 43 146 962,27 1 650 190 645,60 32%
4. Partidas Específicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0%

2 442 029 984,49 116 379 485,76 18 550 674,52 134 930 160,28 2 307 099 824,21 100%

EJECUCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA ACUMULADA *CONSOLIDADA*
AL 28-02-2023

Partida Presupuesto 
Consolidado

Ejecutado
Total Ejecutado Disponible % Ejecutado

EJECUCIÓN DE EGRESOS POR PROGRAMA ACUMULADA *CONSOLIDADA*
AL 28-02-2023

Programa Presupuesto 
Consolidado

Ejecutado
Total Ejecutado Disponible % Ejecutado
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NOMBRE Presupuesto 2023 Total Recaudado Por Ingresar
% 

Recaudado
INGRESOS TOTALES 1 887 884 492,02 148 544 687,55 1 739 339 804,47 8%

Impuesto sobre la  propiedad de bienes  inmuebles , Ley No. 7729 95 000 000,00 24 827 904,95 70 172 095,05 26%

Impuestos específicos  sobre la  cons trucción 13 500 000,00 1 418 655,00 12 081 345,00 11%
Impuesto sobre espectáculos  públ i cos  6% 300 000,00 60 000,00 240 000,00 20%
Patentes Municipales 125 000 000,00 6 518 946,84 118 481 053,16 5%
Otras  l icencias profes iona les  comerciales  y otros  permis os 11 000 000,00 3 595 006,88 7 404 993,12 33%
Timbres  muni ci pa les (por hipotecas  y cédulas  hi potecarias ) 7 000 000,00 0,00 7 000 000,00 0%
Timbre Pro-parques Naciona les. 1 500 000,00 83 169,44 1 416 830,56 6%
Venta  de agua 105 532 760,00 20 640 976,24 84 891 783,76 20%
Venta  de otros  bienes 500 000,00 33 600,00 466 400,00 7%
Alqui ler de edificios  e ins ta laciones 2 200 000,00 266 000,00 1 934 000,00 12%
Servicio de a lcantari l l ado sani tario 13 565 621,00 2 359 386,10 11 206 234,90 17%
Servicios de ins ta lación y derivación de agua 2 973 225,00 811 043,10 2 162 181,90 27%
Servicios de cementerio 28 500 000,00 11 026 327,40 17 473 672,60 39%
Servicios de recol ección de basura 130 000 000,00 32 906 895,07 97 093 104,93 25%
Servicios de aseo de vías  y s i ti os  públ icos 49 500 000,00 13 947 975,20 35 552 024,80 28%
Serivicios  de depósi to y tratamiento de basura 75 000 000,00 18 687 363,62 56 312 636,38 25%
Mantenimiento de parques  y obras  de ornato 19 000 000,00 4 753 794,54 14 246 205,46 25%
Servicio de Hidrantes 12 078 341,00 2 072 295,48 10 006 045,52 17%
Venta  de otros  servi ci os 1 000 000,00 16 502,00 983 498,00 2%
Derechos  de cementerio 250 000,00 106 721,17 143 278,83 43%
Intereses  sobre cuentas  corrientes  y otros depós itos  en Bancos  
Estata les

7 500 000,00 1 059 656,26 6 440 343,74 14%

Multas  por infracción a  la  ley de construcci ones 2 000 000,00 63 200,00 1 936 800,00 3%
Multas  varias  (No declaracion de patentes  y atraso l i cencias  de 
l icores )

1 000 000,00 71 581,03 928 418,97 7%

Intereses  moratorios por a tras o en pago de impuesto 9 000 000,00 803 830,70 8 196 169,30 9%
Intereses  moratorios por a tras o en pago de bienes y servicios 9 000 000,00 1 718 030,94 7 281 969,06 19%
Otros  intereses  moratorios 0,00 27 884,06 -27 884,06 0%
Rei ntegros  en efecti vo 0,00 667 941,53 -667 941,53 0%
Aporte del  I .F.A.M. por Licores  Naciona les  y Extranjeros 2 169 647,37 0,00 2 169 647,37 0%
Aporte del  Gobi erno Centra l , Ley 8114, para  mantenimi ento de la 
red via l  cantona l

724 305 115,95 0,00 724 305 115,95 0%

Minis teri o de Gobernación y Pol icía  "Imp. Cemento" 49 485 878,00 0,00 0,00 0%
Aporte del  I .F.A.M. para  manteni miento y conservación de ca l les  
urbanas  y caminos  vecinales  y adquis ición de maqui naria  y 
equipo, Ley 6909-83

223 903,70 0,00 223 903,70 0%

Préstamo IFAM   Camiones  Rec Bas. 130 000 000,00 0,00 130 000 000,00 0%
Préstamos del  Banco Popular y Desarrol lo Comunal  "Proyectos  
Ges ti ón Via l "

259 800 000,00 0,00 259 800 000,00 0%

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales
3/3/2023

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ  "SOLO JIMÉNEZ"
INGRESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ENERO Y FEBRERO 2023
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Detalle       Servicio
Aseo de Vías y 
Sitios Públicos

Recolección de 
Basura

Depósito y 
Tratamiento 
de Desechos 

Sólidos

Acueducto Cementerio
Parques y 
Obras de 
Ornato

Alcantarillado 
Sanitario

Ingreso estimado según tasa 13 947 975,20 32 906 895,07 18 687 363,62 20 641 386,24 11 026 327,40 4 753 794,54 2 359 386,10

Otros  ingresos  relacionados  con el  servicio

 - Derecho de cementerio 0,00 0,00 0,00 0,00 106 721,17 0,00 0,00

 - Servicio de insta lación de cañerías 0,00 0,00 0,00 811 043,10 0,00 0,00 0,00

 - Servicio de Hidrantes 0,00 0,00 0,00 2 072 295,48 0,00 0,00 0,00

 - Venta  de abono organico 0,00 0,00 33 600,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total de ingresos disponibles del periodo 13 947 975,20 32 906 895,07 18 720 963,62 23 524 724,82 11 133 048,57 4 753 794,54 2 359 386,10

EGRESOS DE OPERACION DEL SERVICIO

Gasto del servicio 5 142 602,08 17 683 543,16 6 491 138,53 9 487 937,70 3 106 203,45 2 250 958,68 1 888 921,87

Gastos  de admi nis tración 1 659 809,05 5 429 637,69 3 060 990,16 4 283 191,12 2 095 002,21 808 145,07 23 593,86

Porcentaje % ( * ) 12% 17% 16% 19% 19% 17% 1%
Egresos de operación del servicio (subtotal 
+ gastos de administración)

6 802 411,13 23 113 180,85 9 552 128,69 13 771 128,82 5 201 205,66 3 059 103,75 1 912 515,73

 Egresos  Proyectos (Programa III) 0,00 701 970,68 358 088,24 0,00 0,00 0,00 0,00

Total de egresos del servicio 6 802 411,13 23 815 151,53 9 910 216,93 13 771 128,82 5 201 205,66 3 059 103,75 1 912 515,73

Superávit o Déficit del período 7 145 564,07 9 091 743,54 8 810 746,69 9 753 596,00 5 931 842,91 1 694 690,79 446 870,37

  Más  Ingresos  Fondo l iquidación 
periodo año anterior

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Superávit o Déficit Total 7 145 564,07 9 091 743,54 8 810 746,69 9 753 596,00 5 931 842,91 1 694 690,79 446 870,37

Elaborado por: Trentino Mazza Corrales, Contador Municipal Fecha 3/3/2023

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ *SOLO JIMÉNEZ*
DEL 01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO  2023

RELACION INGRESO-GASTO EN SERVICIOS COMUNITARIOS
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese al Área de Servicios 2 

para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República, con copia a la 3 

Alcaldía y Contabilidad Municipal. 4 

 5 

ARTÍCULO VI. Dictámenes de Comisión 6 

 7 

No hubo. 8 

 9 

ARTÍCULO VII. Informe de la Alcaldesa 10 

 11 

1- Se conoce el “INFORME DE LABORES. Nº09-2023. 10/marzo/2023. Señores 12 

Concejo Municipal de Jiménez Presente. Reciban un afectuoso saludo de mi 13 

parte; les brindo un informe de las labores de la semana del 06 al 10 de marzo como 14 

detallo a continuación: 15 

 Labores administrativas. 16 

 Atención al público. 17 

Mes Total Variación
Aumento o 

disminución

Diciembre 2022 437 505 228,51

Enero 433 442 736,40 -0,93% -4 062 492,11

Febrero 454 875 581,95 4,94% 21 432 845,55

Aumento de Diciembre 
2022 a Febrero 2023

17 370 353,44 4,02%

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ

PENDIENTE DE COBRO MENSUAL "SOLO JIMÉNEZ"
AÑO 2023

420000000

425000000

430000000

435000000

440000000

445000000

450000000

455000000

460000000

Total

Pendiente de Cobro Acumulado Año 2023

Diciembre 2022 Enero Febrero
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 Asuntos presupuestarios. 1 

 Sesión Ordinaria de Junta Vial. 2 

 Reunión con el personal administrativo y operativo para dar a conocer la 3 

moción de la Ley Empleo Público y como se dará el pago de anualidades.  4 

 Presentación del Informe de Rendición de Cuentas del año 2022 a la 5 

comunidad. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 El Vicealcalde Luis Mario Portuguéz, en compañía de los funcionarios 18 

Cristian Esquivel, Trentino Mazza y el regidor Ricardo Aguilar participaron en 19 

la capacitación sobre el sistema contable de egresos municipales. 20 

Trabajos realizados bajo supervisión del Departamento de Gestión Vial de la 21 

Municipalidad de Jiménez: 22 

1. Limpieza mecanizada de la superficie de ruedo del camino Miravalles de 23 

Pejibaye. 24 

 25 

  

 26 

2. Continúa el proceso de reconstrucción de paradas de autobús en puntos 27 

específicos del distrito de Juan Viñas. 28 

 29 
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Se toma nota. 1 

 2 

ARTÍCULO VIII. Informe de la Junta Vial y el Departamento de Gestión Vial 3 

 4 

1- Se conoce el “Acta de la Sesión ordinaria número 03-2023, celebrada por la Junta 5 

Vial Cantonal de la Municipalidad de Jiménez de forma virtual por medio de la 6 

plataforma Google Meets, el lunes 06 de marzo de 2023, a las catorce horas; con 7 

la asistencia de los señores miembros de la Junta Vial Cantonal. Miembros 8 

presentes: Lissette Fernández Quirós – alcaldesa; Ricardo Aguilar Solano - 9 

Representante Concejo Municipal; Evelio Camacho Ulloa, Representante de los 10 

Concejos de Distrito, Jorge Gamboa-Representante de las Asociaciones de 11 

Desarrollo y el Arquitecto Luis Enrique Molina Vargas-Representante del Área 12 

Técnica de Gestión Vial Municipal. Funcionarios presentes: Luis Mario 13 

Portuguéz Solano – Vicealcalde Sara Acuña Mazza – Asistente Administrativa 14 

del Departamento de Gestión Vial. ARTÍCULO I Comprobación de Quórum Se 15 

comprueba el quórum por parte de la Presidenta de la Junta Vial Cantonal, la 16 

señorita Lissette Fernández Quirós – alcaldesa. Se determina que se cuenta con 17 

quórum suficiente, por lo tanto se puede dar apertura de la sesión. ARTÍCULO II 18 

Apertura de la Sesión La Presidenta de la Junta Vial Cantonal, señorita Lissette 19 

Fernández Quirós da la bienvenida a los presentes, se da la apertura a la sesión del 20 

día de hoy. ARTÍCULO III Aprobación del orden del día Se da lectura del Orden 21 

del Día programado para la Sesión de hoy, el cual se aprueba en forma unánime. 22 

Orden del día ARTÍCULO I Comprobación del Quórum ARTÍCULO II Apertura de 23 

la Sesión ARTÍCULO III Aprobación del orden del día ARTÍCULO IV Lectura, 24 

aprobación y firma del Acta de la Sesión Ordinaria N°02-2023 y de la Sesión 25 

Extraordinaria N°02-2023 ARTICULO V Asuntos Urgentes ARTÍCULO VI Atención 26 
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de Audiencias ARTÍCULO VII Lectura de Correspondencia ARTÍCULO VIII Asuntos 1 

Pendientes ARTÍCULO IX Informes administración de la gestión vial municipal. 2 

ARTÍCULO X Asuntos varios ARTÍCULO XI Cierre de la sesión ARTÍCULO IV 3 

Lectura, aprobación y firma del Acta Ordinaria N°02-2023 ACUERDO 1° No se 4 

presentan objeciones o correcciones, por tanto la Junta Vial Cantonal de Jiménez, 5 

somete a votación el Acta de la Sesión Ordinaria Nº 02-2023 y la aprueba y ratifica 6 

en todos sus extremos, por medio de los votos de todos los miembros presentes 7 

de esta Junta Vial. Lissette Fernández Quirós, Ricardo Aguilar Solano, Jorge 8 

Gamboa, Evelio Camacho Ulloa, y el Arquitecto Luis Enrique Molina Vargas. 9 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO 2° No se presentan objeciones o 10 

correcciones, por tanto la Junta Vial Cantonal de Jiménez, somete a votación el Acta 11 

de la Sesión Extraordinaria Nº 02-2023 y la aprueba y ratifica en todos sus 12 

extremos, por medio de los votos de todos los miembros presentes de esta Junta 13 

Vial. Lissette Fernández Quirós, Ricardo Aguilar Solano, Jorge Gamboa, Evelio 14 

Camacho Ulloa, y el Arquitecto Luis Enrique Molina Vargas. DEFINITIVAMENTE 15 

APROBADO. ARTÍCULO V Asuntos Urgentes No hubo ARTÍCULO VI Atención 16 

de Audiencias No hubo. ARTÍCULO VII Lectura de Correspondencia 17 

1- Copia del Oficio N° 075-ALJI-2023, con fecha 07 de febrero de 2023, firmado 18 

por Lissette Fernández Quirós-Alcaldesa, Municipalidad de Jiménez, 19 

dirigido al señor Rony Rodríguez Vargas-Estudios y Diseños, Ministerio de 20 

Obras Públicas y Transportes. Manifiesta lo siguiente: “…Con el fin de 21 

salvaguardar la integridad de los habitantes del cantón de Jiménez, solicito 22 

interponer sus buenos oficios para realizar una inspección y valoración de 23 

diferentes puntos de la Ruta Nacional 10 y la Ruta Nacional 408 en los distritos 24 

de Juan Viñas, La Victoria y Pejibaye del cantón de Jiménez, Cartago. RUTA 25 

NACIONAL 10: Esta ruta nacional, como es de su conocimiento, presenta un 26 

alto tránsito vehicular y cruza poblados importantes en ambos distritos, las 27 

cuales actualmente no cuentan con ningún tipo de demarcación, señalización ni 28 

semáforos que regulen los diferentes flujos vehiculares, tanto de ingreso como 29 

de salida de la ruta nacional 10. Los puntos críticos que deseamos se analicen 30 

son: a. Juan Viñas Centro, intersección con los cuadrantes urbanos. b. Juan 31 

Viñas, Buenos Aires, intersección supermercado Palí c. La Victoria, Salón Iglesia 32 

Católica. 33 
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 1 

RUTA NACIONAL 408. Con respecto a la Ruta Nacional 408, la misma atraviesa 2 

todo el casco urbano de la ciudad de Pejibaye. Se han presentado muchos 3 

incidentes de tránsito en el cruce de la Carnicería la Favorita puesto que no existe 4 

real certeza de la prioridad de paso en dicha vía. Además es necesario valorar el 5 

trayecto ubicado entre el cruce de la Iglesia Católica y la Escuela José María Castro 6 

Madriz, donde también se ubica el EBAIS de la comunidad, puesto que es un sector 7 

muy concurrido y carece de señalización adecuada para proteger a los transeúntes. 8 

 9 

Es de suma importancia para nuestras comunidades contar con elementos de 10 

señalización y seguridad vial en los puntos anteriormente indicados, pues se ubican 11 

cerca de centros educativos, de salud, religiosos y locales comerciales que son 12 

altamente frecuentados por personas de todas las edades. Para cualquier 13 

coordinación, la pueden realizar con el Arq. Luis Enrique Molina Vargas, del 14 

Departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Jiménez, al correo 15 

gestionvial@munijimenez.go.cr o al teléfono 8484-3473. Se conoce. 16 

2- Copia Oficio N°054-2023-DGVM, con fecha 15 de febrero de 2023, firmado 17 

por el arquitecto Luis Enrique Molina Vargas-Director del Departamento de 18 

Gestión Vial de esta Municipalidad, dirigido al Ingeniero Minor Villegas, 19 

Gerencia de Conservación de Vías y Puentes, Consejo Nacional de 20 

Vialidad. Manifiesta lo siguiente: En inspección realizada el presente día en el 21 

puente ubicado sobre el rio Humo, en el sector de El Humo de Pejibaye, en la 22 

Ruta Nacional 408 fue posible observar que el barandal de protección de puente 23 

se encuentra desprendido, tal como se observa a continuación: 24 
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De igual manera, una situación similar se puede apreciar en el puente sobre el río 1 

Humito, ubicado igualmente en la Ruta Nacional 408, a escasos 100 metros del 2 

puente anteriormente indicado: 3 

  

Por tal motivo, le agradezco interponer sus buenos oficios para poder solucionar lo 4 

más pronto posible esta situación, que representa un peligro potencial para los 5 

usuarios de estas estructuras. Se conoce. 6 

3- Correo Electrónico con fecha 15 de febrero de 2023, enviado por el señor 7 

Armando Chaves Cordero, vecino del distrito de Pejibaye. Les manifiesta lo 8 

siguiente “Nosotros, dueños de pequeñas parcelas de San Joaquín arriba, le 9 

solicitamos la posibilidad de que se lastreé desde la parcela de Alfonso Camacho 10 

hasta la parcela de Gerardo Chaves, ya que el camino está prácticamente en 11 

tierra. Los que estamos afectados por la problemática del somos Mariano 12 

Chaves, Alfonso Camacho, Eduardo Mora, Miguel Camacho, Antonio Pereira, 13 

Gerardo Camacho, Marvin Ramírez, José Mario Chaves, Luis Cordero, Gerardo 14 

Chaves, Raúl Diaz y otros vecinos” Se conoce. 15 

4- Copia Oficio N°098-2023-DGVM, con fecha 28 de febrero de 2023, firmado 16 

por el arquitecto Luis Enrique Molina Vargas-Director del Departamento de 17 

Gestión Vial de esta Municipalidad, dirigido al señor Armando Chaves 18 

Cordero, vecino del Distrito de Pejibaye. Les manifiesta lo siguiente “En 19 

atención a su solicitud de intervención en el camino San Joaquín Arriba de 20 
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Pejibaye, me permito indicarle lo siguiente. 1. Para este año 2023 aún no se 1 

cuenta con contenido presupuestario para realizar la intervención solicitada en 2 

el camino San Joaquín Arriba de Pejibaye, sin embargo se iniciará con un 3 

proceso de pre-diseño para valorar el costo de una intervención de relastreo en 4 

dicho camino, esto con el fin de incorporarlo en futuros presupuestos del 5 

Departamento de Gestión Vial. 2. Sin embargo no omito manifestarle que dentro 6 

del rol de trabajo de la maquinaria municipal en el distrito de Pejibaye se 7 

encuentra incluido el mantenimiento mecanizado a este sector, con el fin de 8 

mantener habilitado, en la medida de lo posible, la transitabilidad por el mismo. 9 

3. De igual manera es importante indicar que también es responsabilidad de los 10 

propietarios de los predios adyacentes al camino mantener limpios tanto los 11 

desagües como las cercas de las propiedades, lo cual permite ampliar la vida 12 

útil de los trabajos de mantenimiento a realizar. 4. Previo a la realización de los 13 

trabajos de mantenimiento con maquinaria municipal se les avisara 14 

oportunamente, con el fin de coordinar con los vecinos del sector lo 15 

correspondiente. Se conoce. 16 

5- Copia Oficio N°099-2023-DGVM, con fecha 03 de marzo de 2023, firmado 17 

por el arquitecto Luis Enrique Molina Vargas-Director del Departamento de 18 

Gestión Vial de esta Municipalidad, dirigido al Ingeniero Minor Villegas, 19 

Gerencia de Conservación de Vías y Puentes, Consejo Nacional de 20 

Vialidad. Manifiesta lo siguiente: En días recientes se presentó el accidente de 21 

un camión de transporte de caña de azúcar, que volcó a la altura del puente 22 

sobre el río Chiz, Juan Viñas, sobre la Ruta Nacional 10: 23 

  24 

Esta situación provocó la afectación al barandal de concreto del puente, al 25 

margen derecho sentido Turrialba-Juan Viñas, situación que ha de ser valorada 26 

para su reconstrucción: 27 
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   1 

Además se considera prudente realizar la colocación de señalización preventiva 2 

en este sector, indicando la presencia del puente a los conductores, puesto que 3 

por la topografía del terreno los vehículos adquieren mucha velocidad y esta 4 

estructura se encuentra en una curva muy cerrada. Actualmente en el sitio no se 5 

cuenta con ninguna señal preventiva al respecto. Se conoce 6 

ARTÍCULO VIII Asuntos Pendientes No hubo ARTÍCULO IX Informes 7 

Administración de la Gestión Vial Municipal. 8 

INFORME PARA JUNTA VIAL CANTONAL ORDINARIA CORRESPONDIENTE 9 

AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2023 10 

A continuación, se presenta un resumen de los trabajos realizados bajo supervisión 11 

del Departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Jiménez: 12 

3. Limpieza mecanizada de la superficie de ruedo y taludes varios en el camino 13 

La Esperanza de Pejibaye. 14 

  

4. Continúa el proceso de reconstrucción de paradas de autobús en puntos 15 

específicos del distrito de Juan Viñas. 16 

 17 
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5. Colaboración en la remoción de un árbol caído en la Ruta Nacional 225 a la 1 

altura del puente de Oriente. 2 

  

6. Inicia el proyecto de demarcación de vías en los Cuadrantes Urbanos Juan 3 

Viñas. 4 
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7. Inicia la limpieza mecanizada del camino Miravalles en el distrito de Pejibaye. 1 

8. Limpieza manual del derecho de vía en el camino Quebrada Honda 2 

 

 

También se realizaron las siguientes actividades administrativas: 3 

i. Labores administrativas propias del Departamento. 4 

ii. Inspecciones varias en los distritos de Juan Viñas y Pejibaye. 5 

iii. Participación de la Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de 6 

Emergencias del mes de febrero. 7 

iv. Se realiza proceso de notificación a vecinos, instituciones y comercio en 8 

general sobre el cambio de dirección de vías a realizar en el casco urbano 9 

de Juan Viñas. 10 

SE CONOCE. ARTÍCULO X Asuntos Varios No hubo. ARTÍCULO XI Cierre de 11 

la Sesión Siendo las catorce horas con veinte cuatro minutos, la Presidenta Lissette 12 

Fernández Quirós, da por finalizada la Sesión.” 13 

Se toma nota. 14 
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ARTÍCULO IX. Atención de los señores (as) Síndicos (as) 1 

 2 

No hubo. 3 

 4 

ARTÍCULO X. Mociones 5 

 6 

No hubo. 7 

 8 

ARTÍCULO XI. Asuntos Varios 9 

 10 

ACUERDO 1º 11 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; transcurrido el plazo para consulta pública 12 

respecto al PROYECTO de Reglamento para la Atención de Denuncias planteadas 13 

a la Auditoría Interna de la Municipalidad de Jiménez, el cual fue publicado en la 14 

Gaceta Nº 30 del viernes 17 de febrero del 2023, el Concejo Municipal de Jiménez, 15 

acuerda por Unanimidad; Aprobar el presente REGLAMENTO PARA LA 16 

ATENCIÓN DE DENUNCIAS PLANTEADAS A LA AUDITORÍA INTERNA DE LA 17 

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ, conforme al texto original el cual no sufrió 18 

modificaciones. 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. PUBLÍQUESE EN EL DIARIO 20 

OFICIAL LA GACETA. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Siendo las diecinueve horas con dieciséis minutos exactos, el señor 26 

Presidente Municipal a.i., regidor Mario Rivera Jiménez, da por concluida la 27 

sesión. 28 

 29 

 30 

 31 

 32 

 33 

Mario Rivera Jiménez    Nuria Estela Fallas Mejía 34 

PRESIDENTE MUNICIPAL A.I.   SECRETARIA DEL CONCEJO 35 

___________________________última línea______________________________ 36 


